
Expediente: 1735/25
Carátula: NARANJO SERGIO DARIO C/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS S/ TUTELA AUTOSATISFACTIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20347649350 - NARANJO, Sergio Dario-ACTOR/A
20247508512 - BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO/A
27289567386 - ASOCIACION MUTUAL DE LA POLICIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO/A
90000000000 - MUTUAL M E J O R T, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1735/25

*H102315551201*
H102315551201

JUICIO: NARANJO SERGIO DARIO c/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS s/
TUTELA AUTOSATISFACTIVA.- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2025. Proveyendo el escrito PIDO EJECUCIÓN DE SENTENCIA -
POR: PEREZ, ALVARO ALBERTO - 03/06/2025 21:52 Al pedido de aplicación de astreintes, no ha
lugar. Estése a lo establecido por el art. 616 del CPCCT.- .- BMJ-1735/25. FDO. DR. JOSE IGNACIO DANTUR.-
JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 06/06/2025

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/06/2025 - 13:25:39


